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La Sala Tercera confIrmó la
condena de 35 años de cárcelpara
un hombre de apellidos Loáiciga
Cful.ves por matar a golpes a su
hijastro de año y medio en Garabi-
to de Puntarerias. .

El niño falleció el 18 de enero del

ciga, de 19 años, fue dictada el 23 de
diciembre del 2010 en Puntarenas. ARCHIVO


